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RESOTUCIóN DECANAL N'157.2O21.FADCIP-UNAP

lquitos,25 de octubre del 2021

ET DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO

Que, liabiendoese conclu¡do el periodo de designación en el Cargo de Coordinador de la Maestr¡a en Derecho
con menc¡ón en Derecho Civil y Comercial y la maestria en Derecho con mención en C¡enc¡as Penales el al
Abg'Raul Quevedo Guevara Mgr. y;

Que, para continuar con el normal func¡onamiento en el área de Ia maestria es necesario DESIGNAR, un
profes¡onal idóneo para d¡cho cargo y de esta manera no entorpecer las labores académicas-adm¡n¡strativas.

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creido conveniente DESIGNAR, como Coordinador de la lvlaestria
en Derecho en Derecho Civil y Comercial y la maestria en Derecho con mención en Cienc¡as Penales de la
Facultad de Derecho y Cienc¡as Politicas de la UNAP, al Abg'Raúl Quevedo Guevara l\rgr., con eflcacia
ant¡c¡pada, a part¡r del 6 de octubre hasla el 5 de octubre del 2022.

Que, en en los términos que establece la presente ley en su articulo 70 5 - atribuciones del Decano son designar
un representate en la Unidad de Post grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.

En uso de las atribuc¡ones que le confiere la Ley Universitaria N'30220

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. DESIGNACIÓN , con eficacia antrcipada al Abg' Raúl Quevedo Guevara Mgr., como
Coordinador de la Maestr¡a la designación Coordinador de la Maestria en Derecho C¡vil y Comercial;y la
maestr¡a en Derecho con mención en Ciencias Penales de la Facultad de Derecho y Ciencias Polílicas de la
UNAP, a part¡r del 6 de octubreo hasta el 05 de octubre del 2022, en base al cons¡derando expuesto en la
presente Resolución Decanal.

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, la presente Resoluc¡ón a la Dirección de Post grado de la Universidad
N nal de la Amazonía Peruana

CUL RCE . COMUNICAR alta Dirección para su rat¡ficación con Resolución Rectoral
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CONSIDERANDO,


